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La pnmera Imprenta llegó a Honduras en 1829.
siendo Instalada en Tegucigalpa. en el cuartel San
FranCISCO. lo pnrnero que se impnrrnó fue una
proclama del General Morazán, con lecha .4 de
cicíernbre de 1829
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Después se unpnm.o poi primer penodico atleta! del

Gobierno con fecha 25 de mayo de 1830. conocido

hoy, como orano Oltclal LéI Gacela
Empresa Nacfonol de Artes Graficas

E.N.A.G.
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EL SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE
AGRICULTURA Y GANADERIA

COI\:SIDERANDO: Que e- import.uue desarrollar rmll1dS de
producción agrícola armónicas ,'011 Id salud de la población y el ambiente
pura 1;1conservación de los recursos naturale s a fin de que contribuyan
a preservar la biodiversidad.

CONSIDERANDO: Que es necesario desarrollar vínculos que
permitan promover una comercializnciou trnnxparente de los productos
generando confiunva entre el productor) el consumidor tanto. a nivel
nacional corno internacional.

CONSIDERANDO: Que es indispensable que los procesos
invnlucrudos en la cadena de producción, elaboración y comercialización
de productos orgánicos queden sujetos a control por parte del Estado.
debido a que lo., mercados internacionales exigen sistemas de
certificación que garanticen la calidad y la intcgridud orgánica de los
productos.

POR TANTO:

En aplicación de los artículos 9 literal ch), d), i) Y 41 de la Ley
litovoosunitaria Decreto No. 157-94. del 13 de enero de 19<)5: 3ü
numeral I:L lió. I 18. I 19 numeral 3 y 121 de la Ley General de
Adrmnivtraciún Publica.

A C U E R DA:

Emitir el siguiente

REGLAMENTO PARA LA
AGRICULTURA ORGÁNICA

TÍTULO PRIMERO:
DISPOSICIO ES GENERALES

CAPíTULO [

DEL OBJETIVO Y FINALIDADES

Artículo 1. De los Objetivos.
El Reglamento para la Agricultura Orgánica tiene como objetivos:
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Desp endibte para su comodidad

l. Regular la producción. proccsurrucnto ~ ,:n!ncrciali 'al'I('!) d~'
productos agrícolas nrg,íniclls y dt'linlr L\ normauv.: p.rr.i l.r-
diferentes etapa- de I()~ proceso ....: Id ccrrificacrón de In"
mismos.

2. Establecer mecanismos de proteccrou de los cou-unudore-,
contra el engallll y el í r.urde c n l'l mercado ) cIJlllra
decluraciones de propicdude-, no dcmo-tradas de 1,,, producto-

3. Establecer mecunisrnu-, de proreccmn de los producrore-,
orgánicos contra descripc roncs rdl"",¡" JI.! otro-, producto ...
agrfcolax no controlado- que -c Pre-eutan como prg..iI1lL·n,

4. Asegurar que todas las r".ses (k la producción. proce-unucnro.
preparación. al mncenamicuto. transporte y comcrcializ.urón
están sujetas a inspección y cumplan con estas dirccu rcc-,

A rtículo 2. El presente Rcgl.lIl1cnlo 'c e1plrca a la r,-,'duLc'''''' \
~ recolección de productos de OrlgL'1l \egel ..d tr.msform.«!» ni'

rranvtormado siguiendo los pnncipro-, uqu: e-rablccido-.

. Artículo 3. Se protege con denununacrón ..orgánico .. ·· ccnlr\gICO"
"biológico" aquellos productos de ongen agrícnla certificado- en di> el
producción. proccsarniemo. conservación y corucrciali/ución Ill' I,.l' h~111

empleado productos químrcos -mtéticos prohibido
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Artículo 4. Se prohibe utilizar en productos alimenticios de origen
agrícola e insumos.Ia denominación "ecológrco". "orgánico". "biológico"

) ou'''' nombres, ImUTa,. expreviones y signos. cuando por su igualdad
tonéuca o gráfica con lo-, protegidos en este reglamento. puedan inducir
.t error al consumidor aun en el caso de que I uyan precedidos por las
cvpre -,IIHle ...."upo". ·'~....tilo". "gusto", u otru-, análogus.

vruculn 5. LtI dctcn ....a de la UeIlOIl1I1L.II..llln'\lgrícultura orgánica",

1•••• pll",,·,,\n de su Rcgturnemo, el control del cumplimiento del mismo

) dI.:' 1"....IIl....lancl •.h relacionada ....con la produccirin y certificación: <,\I,jí

COIllO del fomento ) control de la calidad de los productos amparados
quedan encomendados al Servicio Nacional de Sanidad Agropecuaria. a
partir lié .ihoru denominado corno SENASA. dependiente de la Secretaría
de Agriculiurn y Ganadería SAG.

Artículo 6:SENASA será responsable de velar por el correcto y
clcCl1I (l cumplimiento de la presente normativa: Es ante esta instancia
fis,ali¡adorCl donde los interesados podrán presentar las denuncias y
recl.uno-, pcrunentes en forma escrita y verbal, Asimismo. su actuación
dehcr.i e,t"r e venta de tratos discriminaroriov y todos los procedimientos
deberán garanllLar transparencia.

Articulo 7. Se prohibe registrar y utilizar las denominaciones de
"nrg.imco". "ecnlógico". "biológico" y regular como el uso de marcas
comercial.

Artículo 8. Para que un producto agrícola reciba la denominación

de "llrgtÍnico" deber.i contar con el certificado correspondiente y por
consrgurente. deberá provenir de un sistema donde se hayan aplicado los
rrinclpios) las normas establecido en concordancia con este Reglamento
con la conxecuenie uuplernenrución y cumpliendo del plan de producción

,Idel.'uddo .1 I~I....exigcllt:iL1S de In cvplurucrón dgrícola,

CAPITULO I1

DEFINICIÓN. PRINCIPIOS DE LA AGRICULTURA
ORGÁNICA.

Artículo 9. De la definición Se entiende por AGRICULTURA
ORClANICA a todo sistema de producción sustentable en el tiempo, que
maneja racionalmente los recursos naturales. sin la utilización de los
produclo, de síntesis química e incremcmundo la fertilidad del suelo y
Id ti 11erSld,¡d biológica.

\rtículo 10. De 1,,, principios de la agricultura orgánica. Se considera
••..·1'1111) pnncipu», de I~lagncultura orguruca lol,j siguientes:

Producir .ilunenu», sanos. nutruivo-, y en canudad suficiente.

l-umeutur e intensificar los ciclos biológicos dentro del sistema
agrario. lo que comprende los microorganismos, la flora y fauna
del suelo. 1<¡,>plumas y los animales.

lantener y aumentar la diversidad biológica del sistema agrícola
) de su entorno en conjunto, inclu , cndo la protección de los

habuut de plantas y animales silvextres.

vl.uu e ue r e i nc re rue ru.u la Ic rt i lidud de l o-, xue lo s
con-tamemc» te.

5. Trabajar. en la medida de lo posible. dentro de un sistema cerrado
con respecto a la materia orgánica y los nutrientes minerales.

6. Promover el uso sostenible y el cuidado apropiado delagua, It"
recursos acuáticos y la vida que sostienen .

7 Emplear en la producción orgánica. en la medida de lo posible.
recursos renovables reduciendo al mínimo la utilización de los
no renovables.

X. Fomentar la organización de sistemas agrarios loc.ilcv.

9. Trabajar. en la medida de lo posible. con materiales y sustancias
biodegrudubles o que puedan ser utilizados de nuevo o
reciclados, tanto en la tinca como en el procesamiento y en la
comerciulización.

10. Proporcionar a los animales condiciones de vida que le permitan
desarrollar las funciones básicas de su comportamiento innato.

11. Minimizar todas las formas de contaminación que puedan sel
producidas por la, prácticas agrícolas.

. 12. Reutilizar los desechos de origen vegetal y animal a fin de
devolver nutrientes al suelo.

13. Manipular los productos agrícolas haciendo hincapié en el uso
de métodos de elaboración cuidadosos, a efectos de mantener
Id Integridad orgánica y las cualidades vitales del producto en
todas las etapas.

1••. Tender hacia una cadena de producción enteramente ecológica.
que sea socialmente Justa y ecológicarnenre responsable.

CAPÍTULO 111
DE LOS TÉRMINOS EMPLEADOS

Artículo 11. Para los efectos de interpretación y aplicación del
presente Reglamento se tendrán en consideración las definiciones
siguientes:
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Acuerdos y leyes

REPUBLlCA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C., 26 DE MARZO DEL 2004

Acreditación: Proceso en el que el SENASA reconoce y autoriza
legalmente a una perxonu natural o jurídica para ofrecer los servicios de
inspección y certificación. Como base para esta acreditación puede servir
también la documentación de la acreditación efectuada por una
certificadora ante instancias privadas internacional mente reconocidas:
no pudiendo esta última situación, eximirla de una evaluación de sus
sistemas de calidad y de certificación en el país.

Aditivo: Cualquier sustancia que por sí misma no se consume

normalmente como alimento, ni tampoco se usa como ingrediente básico
en alimentos. tenga o no valor nutritivo y cuya adición al alimento en sus
tase' de producción. fabricación, elaboración. preparación, tratamiento,
cnv a-udo. empaquetado. transporte o almacenamiento resulte directa o
mdirectamente por SI o sus subproductos. como componente del alimento
o bien afecte sus características.

Agencia Certificadora: Persona jurídica debidamente autorizada y
registrada acreditada por la autoridad designada por el SENASA, que
en cumplimiento del presente Reglamento está facultada para expedir
lo, Certificados de Producción Orgánica.

Autoridad Compctente: Es el Servicio Nacional de Sanidad
Agropecuaria SENASA que cumple el rol de autoridad competente.

Certificado Orgánico: Documento que da fe de que el producto

que ampara ha cumplido en todas su, etapas con los principios. las
normativas ~ requisitos del presente Reglamento.

Certificación: Es el procedimiento mediante el cual las cntidudes

de certificación oficialmente acreditadas y reconocidas. superv isun el
cumplimiento de las presentes normas por parte del operador y respaldan
dncurncntulmcruc en forma que los productos se ajustun a los requisitos
:- e\lgelH.:ia •..del presente regl •.uncnto.

Comerciulización: La tenencia n exposición para la venta. la puesta
en venta. la entrega o cualquier otra forma de introducción en el comercio.

Compost: Se entiende por "Cornpost" . "abono compuesto". ) en
.idclurue "aboneru", al producto natural resultante de transformaciones
biolc\gicas y químicas de la mezcla de sustancias de origen vegetal. animal

mineral. utilizado como fuente de nurrimenios y mejorudor de suelos.

Derivados de organismos genéricamente modificados: Sustancia
u nr~an"mo obtenido a partir de. () utilizando ingrediente" prov cnicntc-
de la urihvución de nrganl"n,l' genéricnrncnre modificados.

Etiquetado: Toda identificación permitida. impresa por inscripcrón.
leyenda. representación gráfica o descriptiva, litugrufiudu. grabada.
esuunpada. escrita o adherida a lo" envases envolturas. empaques o
embalajes de los productos orgánicos, con el fin de informar al
consumidor. sobre su contenido característica de asegurarle el manejo
debido del alimento.

Enfermedad: Alteración funcional o morfológica con signos clínicos
o xubclfnicos, causada por agentes bióricos o abióticos. que se presenta
en lo" animales y vegetales y que produce modificaciones en su
morfologja o t¡,inlngía.

Fiscalización: Es un examen sistemático y funcionalmente
independiente con el objetivo de determinar si las actividades) sus
resultados cumplen con los objetivos previstos.

Guamil: También llamado barbecho. Se refiere a las superficies de
cultivo en descanso.

Ingrediente: Significa cualquier sustancia, incluyendo un aditivo
alirnentario. empleada en la manufactura o preparación de un alimento)
presente en el producto final aunque posiblemente en forma modificada.

Inspección: Labor de visitar. fiscalizar. verificar y evaluar la
naturaleza orgánica de la producción. procesamiento o ccmerciuli/ución

que realiza un inspector a requerimiento de una Agencia Certificadora o

de la autoridad designada.

Inspector de la agricultura orgánica: Persona natural. protexronal.
capacitada en la agricultura orgánica. regrsrrado ante la autorrdud
designada y periódicamente actualizada para realizar, inspeccione.' por
encargo de las cerrificadoras tanto a nivel de tinca COIllO del proce-uruieruo
y la cornercialización de productos orgánicos.

Insumo Orgánico: Todo aquel material de origen orgánico" de
obtención biológica. reg rxtrudo de acuerdo a los procedrnuento-,
pertinentes y aprobado por SE ASA. utilizado para mejorar la fertilidad
del suelo o combatir plagas) cnrerrncdade .. en la producción agrícola

Listas oficiales de substancias permitidas en la agricultura
orgánica: Resolución Secretarial actualizada proveniente del AG con
las listas de substancias de utilización permitida en la agricultura nrg¡íIIlC¡l

Operador: Es cualquier persona natural " jurfdica que produce.
procesa. exporta (1 importa productos orgánicos.

Orgánico: Sinónimo en el presente reglamento de te rrruuo de
"ecológ ico" :·biológico·· términos empleados como siuonimo- de
agricullUra orgánicu

Organismos genéticamente modificados (OGM): Son todo' lo,
materiales obtenidos por el método del AD recornbinante (AD .) )
todas las otras técnicas que emplean biologfu celular o molecular par"
alterar la constitución genéuca de organismo- vivientes en torrn.i-. o U 111

rexultados que no ocurren en la naturaleza o rncdi .rnte la reproduccrón
tradicional de aparearniento y/o recornbinación natural.

Períodn de transición o de conversión: Tiempo que debe rrunvcun Ir
para la transición de otros Sistemas de producción al sistema organlc(\ de
acuerdo con un plan debidamente e-tuhlec ido

Plaga: Cualquier e-pccie. raId" bioripo .rmrnal. vegetal o .I~l'nle
patúgeno dañino para lo, 'e.~ct,de" () anun.ile- y productos y xubproduct.«
de origen vegetal o animal.

Procesamiento; En el con te, to del presente Reglamento comprende
las operaciones de manejo poscosecha. transformación. elaboración.
envasado. conservación y empaque de productos agrícolas.

Producto convencional: Producto proveniente del sistema agrario
dependiente del empleo de fertilízantes y plaguicidas artificiales. o que
no se adhiera a lo establecido en este Reglumento.

Producto de protección ñtosanitarla: Es tod.i sustancia que tenta
la función de evitar destruu, atraer. repeler o combatir cuulquicr pl,lga.
incluidas las especies de plantas o animales indeseablev. durante la
producción, almacenamiento. transporte. dismbucrón y elaborucuin de
al imentes. productos agrícolas o piensos.

A.
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Producción paralela: Producción simultánea por parte de un
productor en la misma unidad productiva. de cultivos o animales de
manera convencional y en transición o orgánicos.

Productos Silvestres: Los que crecen espontáneamente en zonas
naturales. forestales y agrícolas. así como partes de los mismos en los
que la intervención del hombre es mínima o nula y que cumplan con las
correspondientes exigencias normativas en este reglamento.

Registro Nacional de la Producción. Orgánica: Base de datos
administrada por SENASA. re lut iva a finc.is. establecimientos de
procesamiento, cornercializnción, agencias certificadoras e inspectores
de Agricultura Orgánica.

Registro de Insumos Orgánicos: Registro llevado por el SENASA
de los insumos y otros productos permitidos oficialmente en la agricultura
orgánica para el combate de plagas y enfermedades en plantas y animales:
a,í como para el mejorarnieruo general de su evtudo fisiológico y de 1m,
condiciones donde habitan.

Semilla: Todo grano, tubérculo, bulbo o cualquier parte viva del
vegetal que se utilice para reproducir una especie.

Detergentes: Sustancia química disminuye la tensión superficial del
agua.

TÍTULO SEGUNDO:
DE LA ORMATIVIDAD

CAPITULO I
DE LA PRODUCCIÓN VEGETAL

Artículo 12. De la unidad de producción. La producción deberá
llevarse acabo en una unidad cuyas parcelas, zonas de producción,
procesamiento, transformación y almacenes estén claramente separadas
de cualquier tra unidad que no cumpla con las normas del presente
Reglamento.

Artículo 13. En aquellos casos en que las áreas a ser certificadas
estén expuestas a una eventual contaminación con alguna sustancia de
carácter exógeno, be deberá disponer de barreras físicas adecuadas u otros
medios que protejan y garanticen la integridad del área. En todos los
c a so-. " se produce una contaminación. la misma debe quedar
documeruada en los registros de la finca y el productor se comunicará de
Iorma mrned rata con la Certificadora. L\l' productos deberán ser
ulenuticudox y separado, del resto.

Artículo 14. La producción paralela se considera no deseable. Todo
proceso de transición debe tender a convertir la totalidad de la finca en
orgánica. Se admitirá la producción paralela como una situación
trunsuona. con la condicionanre de que el productor sea capaz de
demostrar física y documental mente a la Agencia Certificadora. la
separación de las activ idades orgánicas y convencionales.

Artículo 15. Del período de transición. Cualquiera sea su duración,
el periodo de transición sólo podrá empezar una vez que la unidad de
producción se haya puesto bajo un sistema de inspección por parte de
una cenij"jcadora oficialmente reconocida y una vez que la unidad haya
empezado a poner en práctica las normas de producción orgánica.

Artículo 16. Cualquiera que sea la duración del período de transición,
durante el curnplirrucmo del mismo. se deben ejecutar las medidas

necesarias para el cambio en el manejo, dentro de los plazos exigidos
por la agencia certificadora.

Artículo 17. Los principios enunciados en el presente Reglamento
deben aplicarse en las parcelas, fincas o unidades agrícolas durante un
periodo mínimo de transición de dos (2) años antes de la siembra. De un
cultivo anual o bianuul. En el caso de cultivos perennes que no sean
pasrizales el periodo requeridu será de tres (3) años como mínimo antes
de la época de cosecha de los productos. La agencia certificadora
reconocida oficialmente podrá decidir en ciertos casos. si debe
prolongarse o reducirse este periodo considerando el uso previo de la
parcela: sin embargo, el periodo debe aplicarse a un mínimo de 12 meses.

Artículo 18. Si no se conviene a producción orgánica toda una tinca
de una vez, la transición podrá hacerse progresivamente, de manera que
estas directrices se apliquen en una área definida del total de la unidad
productiva. En es le caso, la explotación debed subdividirse en unidades
y todas deben también ser objeto de inspección. Al cabo de S años. la
totalidad de la unidad productiva debe ser orgánica o estar en proceso de
conversión o transición no admitiéndose más plazos para la producción
paralela.

Artículo 19. Si un período de transición se acortara. el inspector
deberá explicar claramente en su informe los 'fundamentos a la agencia
certi ficadora.

Artículo 20. o se admitirá que en un proceso de transición se
irnplernenten prácticas que se aparten de los principios de la agricultura
orgánica, incluyendo los organismos genéticamente modificados.

Artículo 21. En las áreas en proceso de transición y en las convertidas
a la producción orgánica no se deben alternar métodos de producción
orgánica y convencional

Artículo 22. De la fertilidad del suelo. Tanto la fertilidad C0!l10 la
actividad biológica del suelo deberán ser mantenidas o incrernentudas a
través de un programa de manejo y conservación de suelos mediante:

1. El cultivo de leguminosas y otras plantas fijadoras de nitrógeno.
de abonos verdes, de cultivos de cobertura, abonos vegetales o
plan las de enraizarniento profundo en un programa apropiado
de rotación rnultiunual de cultivos.

La incorporación al suelo de materiales peruuridos en la
agricultura orgánica, cornpostados o no, proceden les de finca-
orgánicas.

3. Para la act.ivaci ón de la abonera se pueden uti li zur
microorganisrnos apropiados o preparaciones a base de plaruus.

4. Estimular prácticas de conservación de suelos como siembra,
siguiendo curvas de nivel, barreras, coberturas, terrazas, corunus
rompevieruos. sistemas de drenaje superficial y sub superficial.
y el establecimiento de prácticas agro-silvopastoriles.

S. Debe establecerse un plan de rotación rnultianual de acuerdo a
la adaptación de los cultivos a nivel regional, la topografía del
terreno y la morfología de las especies vegetales. En el caso de
cultivos perennes se practicará una rotación beneficiada por
siembras asociadas y abonos verdes entre otras prácticas de
cultivo.

A.•••
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ó. Se ef'ectuanin aplicaciones de otros productos nutritivos
incluido, en las listas oficiales de substancias permitidas en la
agricultura orgánica, cuando el nivel de nutrientes o las
características físicas del suelo no sean del todo satisfactorias
para un adecuado crecimiento de los cultivos. y también para
mantener e incrementar la productividad de los suelos,

7, La urilizucuin 'de los subproductos de la ganadería. como el
estiércol de granja. si proceden de explotaciones que se ajusten
a las prácticas reconocidas en materia de producción animal
orgunica. Se permite la utilización de estiércoles o subproductos
de sistemas de producción animal no orgánica únicamente
cuando la necesidad es reconocida por el organismo de
certificación y deberá emplearse después de un proceso de
fermentación controlada o cornposraje.

Artículo 23. Dcluso de semillas y cl materlal reproductivo. Las
<cmilla». almácigos y el material de reproducción vegetarivo deben

proceder de plantas cultivadas de acuerdo con el Reglamento y certificndas
durante una generación como mínimo; en el caso de los cultivos perennes.
durante dos temporadas de crecimiento, Si un operador está en
coudicrone-, de demostrar al organismo de certificación oficialmente
reconocido q"c no sc dispone de material que cumpla con los requisitos
mencionado-, en el artículo 22. el organismo de certificación podrá
permitir:

1, En primera insranciu, el "'O de semillas sin tratar o de material
ve getutivo reproductivo. preferiblemente éstas deben ser
producida en la misma tinca,

En ausencia de este material. se permitirá el uso de semillas y
material vegetat ivo reproductivo trurados con subsrancius

diferentes de las incluidu- en las li,tas oficiales de substanciav

permitida" en la agricullura orgánica.

~. No uulivur 1m, organismos genéticamente modificados y sus
derivados,

4, La autoridad designada podrá establecer criterios limitanres en
caso necesario.

Artículo 24. De las plagas." enfermedades y malezas, El sistema
pn muri o para combatir las plagas debe consistir en métodos prev eruivos.
corno la perturbación y eliminación de los háhitat de lo~ organismos
plagas y del accc-,o de ésro-, a 1,,, áreas de producción y procesamiento;
si los método, preventivos resultan insuficientes. para combatir las plagas
se habrán de elegir en primer lugar métodos mecánicos-físicos)
biológicos rncdiarue una de las medidas siguientes. o una combinación
de l.r-. nuvrnuv:

l. Selección de especies y variedades apropiada"

Programas de rotación de cultivos apropiados.

3. Control mecánico aSI como también. trampas. barreras. IUI y
sonido,

.• Protección de los enemigos naturales de las plagas ofreciéndolcs
un h.ibitat favorable. como lugares de anidumiento y zonas de
protección ecológica que mantienen la vegetación origi nal para
hospedar a los depredadores de las plagas.

5. Ecosisternas diversificados que variarán de un lugar geográfico
a otro. Por ejemplo. zonas de protección ecológica para
contrarrestar la erosión. agro silvicultura, cultivos rouuorios,
etc.

6. Producción y liberación de depredadores y parasitoides

7, Preparaciones en base a estiércol. Ierrnentos. intusiones
preparados de plantas u otros elementos biológicos.

8, Recubrimiento con capa de origen orgánico

9, Pastoreo de ganado y especies menores provenientes de fincas
orgánicas.

10, Esterilización al vapor cuando no se puede llevar acabo una
rotación o renovación adecuada del suelo.

I l. Sólo en casos de amenaza inmediata al cultivo, y allí donde las
medidas anteriormente recomendadas no resulten efectivas o
suficientes para combatir las plagas. se podrán usar las
substancias plaguicida-, que aparecen en listas de substancra-
permitidas en la agriculuira orgáruca.

12. En los producto, orgánico, no ,e debe permitir el uso de
plaguicidas no incluidos en las listas de substancias permitidas
en la ugricultura orgánica para tratamientos despuév de la
cosecha o con fines de cuarentena. La aplicación de esu»,
tratamientos hará que los alimentos orgánicamente producidos
pierdan su carácter de orgánicos,

13, Queda prohibido el almacenamiento en la unidad productiva
de materias primas distintas de aquéllas cuya utilización sea
compatible con las disposiciones del presente Reglamento

Artículo 25. Del manejo del-agua. En caso de usarse agua de riego.
se debe tener un plan dirigido a la conservación del agua. La fuente. as'
como posibles causa, de contaminación deben ser evaluada, bajo
responsabilidad de la Certificadora, El agua que se utilizad para la
producción, transformación y procesamiento de los productos orgánicos.
deberá estar libre de contaminación. No está permitido el uso de aguas
sépticas o residuales. con exceso de nitratos o plomo.

Artículo 26. De la cosecha. Las covechas deben realizarse bajo
condiciones adecuadas que permitan preservar la integridad orgáruca ~
la calidad de los producto s.

Artículo 27. De los productos de recolección. La recolección de
productos que crecen esponuincarnente en IOllas naturales. bosques )
lonas agncolas que requic r.m de 1.1dell(lI1111IJCIÚn orgánica. deberun 'el
sometidos a inspecciones por parte de una certificadora oficialmente
reconocida y se considerará como un producto orgánico siempre que:

l. Los productos provengan de una zona de recolección claramente
delimitada y sujeta a las medidas de inspección y certificación
requeridas,

2. Las Lonas de recolección no baya n sido tratadas con productos
distintos de los mencionados en las listas de substancias
permitidas en la agricultura orgán rcu por un periodo de tres años
antes de la recolección.
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3. La recolección no perturbe la estabilidad del ambiente o la
preservación de las especies en la zona de recolección.

4. Los productos procedan de un operador, que administra la
cosecha o recolección de los mismos, que está claramente
identificado y conozca bien la zona de recolección.

5. No existan posibles agentes y vías de contaminación.

6. En caso de que la evaluación de la recolección de productos
reúna estas condiciones puede ser certificada como orgánica
sin necesidad de un período de transición.

Artículo 28. Del procesamiento. La integridad d.el producto
orgánico debe mantenerse d~rante toda la rase de procesamiento y
elaboración. Esto se logra empleando técnicas apropiadas para los
ingredientes específicos con métodos de elaboración cuidadosos que
limitan la refinación y el empleo de aditivos y coadyuvantes de
elaboración. En los productos orgánicos no deben utilizarse radiaciones
ionizantes para fines de control de plagas, conservación del alimento,
eliminación de agentes patógenos o saneamiento.

Artículo 29. Los métodos de procesamiento y elaboración deben
ser mecánicos, físicos o biológicos (por ejemplo, fermentación o
ahumado), y reducir al mínimo el empleo de ingredientes no agrícolas y
aditivos como los enumerados en las listas de substancias permitidas en
la agricultura orgánica.

Artículo 30. Se permitirán las siguientes prácticas:

1. Almacenamiento bajo atmósferas controladas (di óxido de
carbono o nitrógeno), con las medidas de seguridad apropiadas.

2. Tratamientos con agua caliente, aire caliente o tratamientos por
vapor para retardar la descomposición por rnicroorganismos.

3. Secado natural () con aire forzado.

4. Uso de ceras o recubrirnienros comestibles.

5. Enfriamiento

6. Lavado en agua con cloro, de acuerdo con las concentraciones
establecidas en la normativas vigente.

Artículo 31. En caso de que se transformaran, envasaran o

almacenaran en la unidad productiva los productos provenientes de la

agricultura convencional y orgánica:

La unidad deberá disponer de locales desinfectados, separados

para el almacenamiento, antes y después de las operaciones de

los productos.

2. Deberán adaptarse todas las medidas necesarias para garantizar

la identificación de los lotes y para evitar que puedan mezclarse
con productos no obtenidos con arreglo a las normas de

producción establecidas en el presente Reglamento.

3. Los productos no empacados deberán estar claramente
identificados como orgánicos y ubicados aparte de los no
orgánicos.

4. Un producto elaborado bajo las normas del presente reglamento
no puede tener un mismo ingrediente obtenido orgánicamente
y de forma convencional.

5. En caso de contratarse servicios para el procesamiento de un
producto, la inspección puede ser solicitada por el operador
quien debe demostrar, en coordinación con los encargados de
la planta contratada, la separación física y temporal en planta
durante todo el flujo del producto; así como también la
señalización adecuada y registros del tlujo identificando a los
productos orgánicos. Además, deberán tener un contrato que
demuestre que el dueño de la planta conoce de que la producción
procesada es orgánica.

Artículo 32. Se permite el procesamiento paralelo únicamente
cuando el operador sea capaL de demostrar física y documental mente a
la Agencia Certificadora, mediante un registro, la separación de la
producción convencional y orgánica.

Artículo 33. De los ingredientes. Todo producto elaborado que desee
comercializarse como orgánico, deberá contener todos los ingredientes
de origen agrícola, producidos, importados u obtenidos de acuerdo al
presente reglamento. No obstante lo dispuesto podrán utilizarse dentro
del límite máximo del cinco por ciento (5%) en peso de los ingredientes,
productos de origen agrícola que no cumplan con los requisitos del
presente reglamento, a condición de que sea indispensable su LISO y que
no sean OGM o sus derivados, y los mismos no existen producidos por
sistemas orgánicos. Para calcular el % de un ingrediente orgánico o del
total de ingredientes orgánicos debe dividirse el peso total neto
(excluyendo agua y sal) del o los ingredientes orgánicos combinados
entre el peso total (excluyendo agua y sal) del producto final.

Para ingredientes líquidos se debe dividir el volumen fluido del
ingrediente o los ingredientes orgánicos combinados (excluyendo sal y
agua) entre el volumen fluido del producto final.

Para productos conteniendo ingredientes orgánicos en forma líquida
y sólida se divide el peso combinado de ingredientes sólidos y el peso de
los líquidos (excluyendo sal yagua) entre el peso total (excluyendo sal y
agua) del producto final.

Artículo 34. En aquellos productos donde la participación de los
componentes orgánicos no alcance los límites establecidos en la
denominación de orgánico, sólo se podrá incorporar a continuación de
cada ingrediente orgánico la indicación del porcentaje en que está
presente, cuando corresponda, en el listado de los mismos.

Artículo 35. Cuando un producto orgánico no contenga la totalidad
de sus Ingredientes producidos orgánicamente, deberá explicitarse en la
lista de los ingredientes, aquellos que no lo son, utilizando la palabra
convencional.

Artículo 36. Los productos procesados que vayan a etiquetarse o
identificarse como producto orgánico o en transición no podrán incluir
productos contaminados con metales pesados y/o plaguicidas, como ser
sultitos, nitratos o nitritos. Los colorantes, preservantes y saborizantes
sintéticos quedan también excluidos. El agua que se utilice en el sistema
deberá ser potable y preferiblemente sin tratamientos químicos.
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Artículo 37. Del utmuce narnieruo y transporte. Durante roda
opeructón de almacenamiento. transporte y manipulación se debed
mantener la integridad y la no-contaminación del producto. aplicándose
a tal efecto las siguientes precauciones:

l. En todo momento se debe proteger a los productos orgánicos
para que no se mezclen con productos no orgánicos.

En todo momento se debe proteger a los productos orgánicos
del contacto con nuueriules y substancius cuyo uso no esni
.urtori zudo en el cultivo. procesamiento y comerciulización de
producto" orgiirucos.

J. Si <e cerrificu solamente una parte de la unidad. los restantes
producto- no comprendidos en estas directrices se deberán
almacenar y manipular por separado, y serii necesario identificar
con claridad ambos tipos de productos y los almacenes y
documentar esta separación.

4 Lo- depóxiro s de productos orgánicos a granel deberán
mantenerse completamente separados de los almacenes de
productos convencionales. debiendo etiquetarse claramente a
tal efecto.

'Í. LdS lonas de alm.iccnurmeruo y recipientes empleados para el
t run cpurtc de producro-, nrg,inicos deberán limpiarse con
mérodo-, y materiales perrmudo-, en la prnduccuin orgánica.

Artículo 38. El almacenamiento debe cumplir con exigencias de
hrgicnc y limpieza para el almacenamiento y ser apropiado pura alimentos
org~ínicos certificados. Productos orgánicos y no orgánicos. no deben de
ser al mucc nudo-, y transportados juntos. e x c cpt o c uand o estén
dchidumerue cmpacudo-, y criquetados y se tomen medidas adecuadas
rarel el llar la conuurnnución por contacto. Las áreas de almacenamiento
~ 1,,, contenedores de transporte deben ser limpiados usando método- v
nuue nul e-, pcrmiudo-, en producción orgánica con base en este
Reglamento,

Artículo 39. Del empaque y material de empaque Los empaques
cumplirán con las normativas vigentes en el país y deberán estar
fabricados con materiales reciclables y biodegradables cuando estén
di-ponibles. En ningún caso se podrán utilizar los que hayan contenido
productos de agricultura convencional o aquellos que dañen la salud del
consumidor.

Artículo 40. Del etiquetado de productos orgánicos: Además de
cumplir Cl1l1 la legislación vigente en el pah en cuanto a productos
convencionales. los prod~ctos orgánicos deberán estar provistos de

Una etiqueta con las siguientes características:

Debe llevar el nombre del producto. el nombre y la dirección de
la persona rcvponxable de la producción o procesamiento del

producto.

La etiqueta debe además llevar el sello oficial obligutorio de
SE ASA.

3. Todos los ingredientes deberán derallarse claramente en la
etiqueta del producto orgánico y deben figurar en orden
descendente en la lista de ingredientes.

5. Las indicaciones lk la II,tel de Ingredientes liguran en cl uuvmo
color y con estilo y turnuno de caracteres idénticos d Il's de J.¡,
otras indicaciones de dicha lista.

6. Para el etiquetado de productos en iranvición la etiqueta deher.i
decir: "Producto. en transición huci.: la agricultura orgúnlc;¡" )
deberán presentarse en un color. UIl formato y uno-, cuructere-.
que no destaquen de la denorrunución de venta del producto. I:n
esta Indicación la~ palabra..,"agricullUril orgánica. ~t.."OI(l.~ILLl 11

biológica" no destacunin de las palabra-, "producto en tr'IIl'IL'IOn
hucia.

7. Para etiquetar un producto CO\l1U "producto en rrun-uiun" e-te
deberá provenir de un sistema de producción en el cual 'e huyan
aplicado las dispo-aciones del prevente reglamento dur.uueul
menos doce meses previos ,1 la cosecha como producto or~¡Ínico

Artículo 41. Del Registro del operador. El operador deberá llevar
un registro mediante anotucione-, o documentos que permitan .1 Id
certificadora o a la autoridad competente localizar el origen. la n.uurulc /u
y las cunudadcs de todas 1'IS nuueri,», primas o insumos udquirido-: a'l
como conocer la utilivucion que se ha hecho de las rni-uu«: debera
llev.use. .ulcm •.b. un rcgl -,tl"t) relatl\(l <lla n.uur.ilcv». la, cunud.ule -, \ ICI"

dt'''ItinalaI'lO'':; de {ndo, In, pnxlucu « nrgánlLl1 ....\.:ndluo",

Artículo -t2. De la co mcr cial izacirin Los producto- que se
comercialicen bajo la denonunuctón de producto orgánico o en tranSlcl<ill
deberán estar respaldados rol' un certificado extendido por una agencia
certificadora ucreditudu unte la SAG a través del SENASA.

Artícuto 43. La empresa que xe dedica a la comercrahzución de
productos orgúnicos y que deba reulizur las operaciones de l.iv ado.
clasificacrón. empaque. embalaje) .ilmucenanuenro. deberá hacer e''''
de manera completamente aparte de los producto- de origen CIl\l1encronul

CAPÍTULO 11

DE LAS IMPORTACIONES DE PRODUCTOS
ORGÁ ICOS

Articulo -t-t. Los mvurnox y los productos orgánicos imp'lJ'l,¡d,"
vólo podrán ser comercial i/udos en el pah cuando'

l. La autoridad o el organismo competente en el país de ougen de
que se trate haya expedido un certificado de control. en el que
indique que han sido obtenidos con un método de producción

nrgánicu equivalente a la normativa de este Reglarncruo

1::1Importador en Hondur,i-, debe est,¡r r~istrado en SI. '\ \.<, \

COIllO operador dv producto t)rganlcn e mvpeccion.ulo PPI un.i

ccrtificudora acre.Iuadu un lc e•...ta 1111 •.•.111;,1 mstanciu.

3. La evaluación se baS<lr¡Í para las unporruciones en puncrpu», de
equivalencia y uunspurencia. tal) corno está establecrdo en lo,
Principios para la Inspección y Ceruficacrón de Impouacrone-,
y Exportaciones de Alimentos. 1\1 acertar irnportucrones de
productos org ánico». el raís cvnluur.i 1(" procedimientos de
inspección. certificación) las norrn,is aplicadas en el país
exportador.
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\rtículo .t5. Lo, pal'~s que no Ilguran en la lista conterupladu en el
uruculo .mrerior, deberán reul izur una solicitud expresa. en la que se
con ..•ider.ir.in In ....siguieruc ....u-pecros.

l.u-, ~arantías que pueda ofrecer el paí, de origen de la iruegridad
nrgalllc¿\ de Ill .••producto-

\rtículo .t6. Cuando la S ..\C a truvc-, del SE! A A examine la
-,\llh:lltld de un.: unportacuin de un producto org.inico de otro puiv, :-.e
l'\lgll d h.lda Id JOCUI1lt.:nti.H.:IOIl e In lorruacrón nccesuri •.1S;udcmus en caso

de dud.r-. ,,' podrá encargar a e xpcru», que efectúen. bajo su autoridad.
un cv.nncn In xitu del cumplimiento del rcglumenro equivalente. así como
de ICh medidas de control .rplicud:», en cl p.lí, de donde procede la
ex portal' ión.

¡\ rtículo .t7. El original del ccrtificuduorg.inico" o una copia emitida
por la certificudora debe ucornpañar al producto hasta su venta final.

Artículo .t8. Los productos importados perderán su condición de
I1rg:lnlcns cuando no se ajusteu a I"s requrxiu», de este Reglamento; por
cjempl«. ,11 haber sulnd" un tratamiento cuaremenurio, requerido por
los re~lamentos nucionalev. que no sea conforme a la, presente,
direcmcc 'v ,

Art iculn .t'l. Lo., prnducu», nrlgln'lrio, de otros paises se importarán
en cuv asc.' o recipientes .idecuados cuyo cierre impida la sustitución de
su contenido. y que vayan provi-stos de una ideruificación del exportudor
y de 'lira, marca, y número, que permitan idenrificar el lote claramente.

TITULO TERCERO:

DEL SISTEMA NACIONAL DE CONTROL Y
CERTlFICACIÓ~

Cr\I'\"I L'LO I

DE 1..-\ AUTORIDAD DESIGNADA

Artículo 50. La Secretaría de Agricultur.i y Ganadería a través de
SI:::NASA es responsable de llevar el Registro Nacional de la Agricultura
Orgámcu , la supervisión de la, certificadoras y sus operadores

Art iculo 51. El Regi-aro acional es una base de datos en la cuál
deber.in inscribir-,e todas las Agencias Certificadoras, inspectores
nrgánIC(h. fincas orgúnicus y en truns ic ión. establecimientos de
proce-anuenro y elaboración: así corno también. cornerciulivadorev e
Imp' .rt,,<.1, 're, ) l'\ pon udorev, de producto- orgúmco«.

Vrt iculo 52. El Registro Nacional scni utilizado por SENASA para
la unplemenrución de un sistema de supervisión periódica a todas aquellas
perxonux naturales o jurídicas que intervengan en la cadena desde la
producción hasta la comcrcialización de productos agrícolas de origen
nrg,inico con el fin de fiscalizar el cumplimiento de los roles de los
diíerenres actores en el marco del Reglamento.

Artículo 53. La, disposiciones del presente Reglamento se aplican
'In pe rjurc io de la-, restantes drvposic ioues de lo, Organismos
FISl:all/adores del Estado que regulan la producción. elaboración.
coruercr.ihzacrón. etiquetado y Corurol de los productos de origen
.t~null~l

Artículo 54. La Secretaría de Agncultura y Ganadería a través de
SENASA tendrá a su cargo la evaluación de la equivalencia técnica de la
reglamentación en Agriculturu Orgánica de los países de lo, cuales ve

pretenda importar productos e insurnos orgánicos.

Artículo 55. El operador e,tü obl igado a someterse al visrerna de
control, y el SENASA será el ente encargado del control fiscalizador de
1,,, labores de inspección y ceruficución de la agricultura orgánica de
acuerdo con las disposiciones contenidas en el presente Reglamento >
tendrá la, siguierue-, funcione" evpecíficas:

1. Super- ixar la objeuv idud y eficacia para las invpeccione-, .t
efectuar.

Tomar conocimiento de cualquier irregularidad u infracción
encontrada por las certi ücadoras, y, de la sanción apl icada.

:l. Cancelar el registro del infractor y notificar a las instancia,
correspondientes sobre incumplimientos relevantes por parte de
los operadores.

Artículo 56. La Secretanu de Agricultura y Gunaderí.r en 'u
condición de autoridad rruixima del -cctor revolverá los confhcu», que
puedan presentarse entre inspectores. operadores. Agencias Ceuificadora-,
y otro" gobierno, en lo referente a la competencia que le e, conferida
por este Reglumentu.

Artículo 57. De los requisitos generales del Registro Nacional de
la Agricultura Orgánica. Los postularues al Registro, tanto productores.
procesadores y comercializadores como certificadoras e inspectores.
deben cumplir con los siguientes requisitos y brindar la siguiente
información requerida para su registro en SE ASA:

l. Presentar solicitud de registro, mediante un apoderado legal.

1 Nombre completo y estatus de la persona natural o jurídica que
solicita la inscripción.

3. Descnpción de lat s ) activ idadt es ) a la(s) que se dedica:
producción, procesamiento. cornercialización, certificación. o
inspección.

4. Adjuntar copia de la ccdula de identidad y escruura de-la
constitución social de la empresa auteruicada.

5. Dirección exacta de la persona natural o jurídica, dirección
postal. fux y número de teléfono, correo electrónico de manera
que permitan su inmediata localización.

n. Presentar recibo original y copia de la cancelación de la cuota
anual de registro. de acuerdo a las tasas de servicio establecido

por la AG a través del SENASA.

Artículo 58. Una yez recibida la solicitud de registro y satisfechos
los requisitos exigidos. el SENASA procederá en un plazo de 10 días
hábiles a notificar al interesado, la aprobación o no de su inscripción.

Artículo 59. En caso de no cumplirse con los requisito, establecido,
o tahur información, se concederá al interesado un plazo de 60 días hábiles
a partir de la notificación de SE ASA para presentar la documentación

omitida. Vencido ese plazo y no cumplido lo solicitado, se procederá a
rechazar la solicitud.
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Artículo (,0. Curnplidos todox los requisuos. SENASA procederá a
anotar la inscripción en el registro correspondiente. El operador regrxtrado
exui en la obligaci(ín de actuuhznrlo anualmente. previo pago de la cuota
anual de rcgisu».

Artículo 61. Toda empresa registrada en SENASA se compromete
a permitir el Acceso. en su caso. de los funcionarios de la Si\G para
realizar las inspecciones y supervisiones necesarias y cumplir con 1,,,,
recomenducronex técnicas dadas.

\rtículn (,2. De los requisitos específicos para registrar fincas de
produccion orgurucn y en transrcrón. Además de los requisitos generales
se deberá presentar:

l. La dirección exacta de las parcelas y un croquis

La certificación extendida por una Agencia Cert i l'icadnra
oficialmente acreditada ante SENASA.

Artículo 63. De los requisitos específicos para registrar " la.
empresas de procesamiento. Los operadore-, que realicen procesamiento.
elaborución. envasado de productos orgánicos. además de cumplir los
requisitos generales. deber.in pre-cutar:

l. La dirección o direcciones exactas donde se llevan acabo las
trunstorrnaciones del producto (cluvificnción. procesamiento.
empaque. embalaje. y almacen.unicntol.

~. La ccnificación por parte de una certificadora acredituda ante
SENASA para la elaboración y manejo de productos orgánic.».

Artículo 64. De las empresas corncrcializadoras Las Empresas
dedicudu- ,¡ la coruerciulizución de producro-, org.inicos deben. aparte de
los requi -,llos generale .....prexeruaral registro.

l. La [ixtu de los producto, con que uubaja ) los mercados de
destino.

2. 1..1certificación por parte de una certificudora acreditada ante

SENASA para la cornerciulización de productos orgánicos.

Artículo 65. De los requisitos específicos para el registro de
inspectores: Para ser .rurorizadus.Jos inspectores de agricultura orgánica
deberán presentar los siguientes requisitos ante la autoridad designado

l. Copia del compromiso de confidencialidad con la certificadora
para la que trabaja respecto a la información recabada de los
operadores.

2. Documentos que demuestren la capacidad requerida y con un
mínimo de tres años de experiencia en actividades de agricultura
orgánica.

3 Certificado de uvivtcnc ia a un curso de capacitación de
mspectores avalado por la SAG o actunhzación anual en el caso
de la renovación de su registro.

Artículo 66. Los .inspecrores no podrán tener vínculos familiares,
de afiliación organizativa. ni asesorías profesionales o técnicas en forma

d ir cct a o i ndirect a , con personas n arurnlc-, o jurídicas a l." LJU~

in-pcccionun para efectos de ceruticcción.

Artículo (17. 1...0:-'ln'-'pt'l·!(lI'I..· -, no r'(\dr •.in tener relación (1 Illtl'lt'''' di...'
ne g oc i o ... en cuanto d prOdIICC1(')fl, clnhor ...rc ió n. c n v avudo el

cnrnerciatización de productos o invurnn- orgánicos con pervon.i-,
naturulcs o jurídicas.

Artículo liS. De cornproburve incumphrnientc a los artfculo-,
anteriores. tanto el inspector como la agencia certificadora que lo conu.ue.

corren el riesgo de ser xancionudo-, con la cancelación temporal o
definitiva de su regisu».

Artículo li9. De In, requisitos para registrar una \gcncia
Certificaclora. La autorrdad cornpeteute SENASA se rige paru la
acreditación y fisculi zuc ron de las ¡\gen""s Certificudoru-, por 1",
lincumienu», que establece el presente Reglamento y los hncunucmo-
establecidos por In orguni-uctón internacional de estándares en la (jUld

ISO 05 - Requisitos generales para los organismos que operan si-terna-
de ceni ficación de productos.

Artículo 70. Para regrvtrur una Agencld Certificadora se deber.i
presentar ante la SAG a Ir,1\ és del SE AS¡\ 1,,, siguientes UOCUI1lCI1I'"

1 Manuu] Lié proccdimicntov.

3. Documentos que dcrnucsuen los proccdrmieruos de II1speecl,'lI¡
que xeguirá. la de-cripción derallada UClas medidas prec.uuon.r-
o de seguridad y de Inspección que se comprometen" Imponer
a los productores u procesadores xumetidos a su inspeccrón

4. Tabla de tarlf:l'i.

6. Lista de operadores. con sus respectivas direcciones.

7. Indicar las sanciones que la agencia certificadora nene la
intención de aplic ar cuando se ob-erven irrcgularidndc-

H. Descrihir la disponi hil idad de recurvo humano culitic.ido.
instalaciones récnicus y administrativas, experiencia \
confiabilidad en la inspección.

Y. Gurnruizur mediante de c lurac uin jurada la g"r"nl"l de
objet ividud. impurc iu l idad y de t ruto igual frente " Ins
productores y procesadores sujetos a un sistema de controt.

10. Enviar ,,1 SENASA a más tardar el,l de enero de cada año. una
lisia de sus clientc-, vujcto- a ceruficución la Diciembre del ,")(1

untcnor) y un mforme anual de Slh .lCII\ idades.

I l. Presentar documentos de mvcnprrón \ registro como empre-«
en el país.

I~. l.istas de los directivos. socios. representantes y el personal de
las Agencias Certificadoras.

A.U
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1.. Presentar cun-auncia de 'u experiencia) capacidad como agenciu

cert Ificudoru.

\rtínllo 71. Del regixrro de nuev as sustancias de origen biológico

para linl" de control d.' plaga, .' enf'ernu-dades. La Secretaria de
\~rh:lIlllIr,l) (j,lnaderld" tra' é-. de SL ASA «efinir.i l0' rcqurviro-, para

1.1 mcluvron de nuevo, productos en la LISta Nacional de substancias
permitidas en 1" produccrón de ulirnenu», orgánicos. Las posibles
mcluxrone« deberán ser hechas sigUiendo las pautas establecidas por el
CODEX Ahrnenruriu-,

Artículo 72. COIllO base para la inclusuiu de nuevas substancias y
abonos en las listas autorizadas por la autoridad designada se pueden
considerar 10:-' ~iguienle\ criterios:

1) E, consistente con lo, pnncipiox de producción orgánica.

e) t." uti I ivación de la sw;tancia es necesaria o esencial para el U';O

" que se le destina.

J) Nn hay disponibles alternuuvas autorizadas en cantidad o calidad
-uficierue.

El u-,o de Id sustdnc'ia genera electos dañinos en el medio
ambiente.

5) l'iene el menor electo negativo sobre la salud humana o de 1m,

.uurnales , <obre la calidad de' ida.

111 Iksc'IIfKllin detall.id.i del producto: las condicrone-, de su
utdl/'lci(ln) 1.1' e\l~enclas de ,oll1p\"icilÍn } <olubilidad.

Art icu lo 7. Para la v ig e ncru de las i nxc ri pc ioue s en los
correspondientes registros ,erá indispensable cumplir. en todo momento,

con In, requisuos que unpone el prevente Capítulo, debiendo comunicarse
,11 SENAS,\ cualquier variación que aícctc los datos suministrados en la
inscripción cuando ésta se produzca.

[)E LAS CERTIFICADORAS DE PRODUCCiÓN
ORGÁNICA

\rtículo 7.•. De los rcquerinuemo-, huc.a las certificadoras. l.o-,
I.lr~al1l\Illl), Jc cerutic.rcrón oficialmente reconocidos deberán.

I1 'segurar que se apliquen a la, empresas sujetas a inspección.

pllr lo me nos. las medidas de inspección y precauciones

especificadas en el presente Reglamento.

~I Facilitar el accevo a sus oficina-, e Instalaciones a la autoridad

designada del SE. ASA para fines dI' fiscalización ) a electos

de la verificacrón aleutoria de sus operadores.

., ¡ Dar acceso i.I lu mtormación nccesunu y uvixrencra a la rutoridad

designada pur.. el c urnplmue m o .lc 'us obligucrone-, de

conloruudud con (,tas drrecurce s.

4) En' iur cada uño a la autoridad designada una lista detulluda
(áreas. direcciones) de los operadores orgánicos y en uanxicrún
<ujeu», <1 inspección en el .1110 precedente, y presentar a Id
mencionada autoridad un informe anual.

Artículo 75. Toda informació n recabada por la Agencia
Ceruucadora. Jebe mantenerse como confidencial y no xe deben revelar
Inlol"llhtCIOnes o d~tos confidenciales obtenidos durante ,us .icuvulade-,

de invpección o ceruficuciún a terceras personas sin uur.ui/ución del

operador.

Artículo 7(,. La divulgución de información confidenc ral por parte
de los inspectores o certificadoras sin autorización, oca'ilonar,í la
aplicación de lo dispuesto en la legislución correspondiente y en una
posible suspensión de su registro en el país .

Artículo 77. El trabajo de la certificadora deberá estar exento de
trato discrirni nutorio hacia los clientes y condicionar su <ervic¡o '1

ufiliacionex o utilizar tarifa, discrirninatorias. Todos los procedunienro-,
deberán garanti/ar transparencia. La uibla de r.uita-, así como el \1.11111.11
de Gurunua de calidad de la certificadora, deben serde dominio púhhco

Artículo 7H. La labor de la Agencia Certificadora no es corupauhle

y excluye las ucriv idudes de producción. asesoramiento. e vponución.
mercadeo. comerciulización de productos orgánicos y cualquier otra
actividad que pueda generar conflictos de interés en el proceso de
certificación. No debe existir interés ni participación en empresas que
pervigun los fines descritos.

Artículo 79. Del trabajo de la certificadora. Al inic r.ir-,e la
aphcución del régimen de control. t,"IIO el operador como la ccrnticadoru
deber.in.

l. Hacer una descripción completa de la unidad. indicando I"s
zona-, de almacenamiento y producción así como las parcelas o
las lonas de recolección, y en su 'aso, los lugure- donde se
e lecrúe n determinadas opcrucio ne ... de ulrnacc numicuto.
transformación. y envasado.

Con anterioridad a la fecha fijada por la autoridad dexignud.r,

en el caso de los productores. éstos.deberán notificar unuulmcñrc

a la c e rt i fic adora su programa de producción v e g e ia].
detullúndoln por purcelas.

.1. Determinur todas las medidas concretas que deba adoptar el
operador en su unidad p,ira garantl/.ar el cumplimiento de I"s
disposiciones del presente Reglamento.

-l. Deberá documentarxe el compromiso del producuu de reahz.u
las operaciones de acuerdo con lo dispuesto en este Reglamento
y de aceptar. en caso de infracción.'Ia aplicación de las snncrone-,
establecidas y las medidas cnrrectiva-, correspondiente, ,,~gún
el presente Reglamento.

5. En caso de la recolección de vegetales que crezcan naturalmente.
se deberán considerar otro tipo de garantías que pueda present.u
el productor. en cuanto al cumptirnieruo de las normas y

requerimientos respectivos. ofrecidas en caso. por terceras
partes.

A.1lIiJI
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6. (j'lrantl/ar que las úrea.s pertinentes sujetas a control.
document.u i.in e intornuu ión queden abiertas a la, labore, de
1'"call/aci,'lI1 por parte del S[NASA.

Artículo 80. Del informe de inspección. Tanto la descripción como
1.1, citada, rnedld.ls figuranin en un informe de inspección que deberá
ser entrcgado ,,1 operador en plazo determinado según contrato. Un
ejemplar del informe en el momento de la recepción será firmado por el
operador \ devuelto a la empresa certificadora.

Artículo SI 1:1 informe meucionar.i 1" fecha en que por última vo
'c huyan aplicado en la....purcela .....() en la.....lona .....de recolcccrón, producio-,

cuya utili/'lCi,'lIl sea incompatible con lo dispuesto en este Reglamento.

TITULO CUARTO

DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES

CAl'rTUI,O r

DE LAS INFRACCIONES

Artículo 82. Paru 1,,, ekct,,, del presente Reglamento xc cntcndeni
por intracción. a rodu aquella acción. omisión (l intención manifie ..,la.
que violente o incurnpla este Reglamento. Resoluciones y disposiciones
em.mudu-, I""' la SACo ya sea directumcruc. o a tr,l\¿.s de su Dirección
(jennal de SENASA en auibución de sus Iucuhadcs: sin perjuicio de lo
que corresponda a la autoridad competente. cuando la infracción sea
con-uruuv o de delito.

Articulo SJ, La Secretaria podr,¡ conocer de las intracciones en los
ter muio-, c nun crudo-, en el .uucu!» anterior. de oficio: mediante

111..•.•c c c ro n c -, de 1;\ un ul.ul pro duc uv n. ope radnrc s y ~lgerH':I~I\

(ertrtic'ldmas. "donde la r11is111aejecute el proyecto.

Si la infracci,ín conocida constituyera t'alta o delito, 1'1 autoridad
judicial competente deber.i darle trámite correspondiente. y .iulgara de
conformidad con In establecido en el ordenamiento penal.

Artículo X~, Sin perjuicio del procedimiento administrativo previsto
en el uruculo anterior la persona natural o jurídica perjudicada con la
infracción. pour,¡ ejercer las acciones civiles y penales que hubiere lugar.

vr t icul» SS. I_"s violacione-, a lo e st ab lecido en el presente
Rcgl,""entll. " las Re.soluciones > dispoxicionc-, que de él se originen.
xer.in tipil icadu» y s.mcionada-, udminisrr.uivarnentc por la SAG o bien
por la Dirección General de SENASA en aras de hacer rmís expedita su
tr.unitución.

Artículo X6.-I>¡"a fines del presente ret'larnento las faltas se tipific.m
en:

I,t'\ t:\

.vrucuto H7. Faltas Leves: Son aquellas que conxtituyen un" mínirnu

intruccuin por la producción almacenamieruo, rranspnrtc. etiquetado y

aspecto, adminisuai ivos que producen escaso daño y una mímm.:
consecuencia (J Ins productux nrgi.íntco ....

Se consideran Faltas Leves:

Falta de respeto a la autoridad competente en el ejercic:o de
funciones que determina el presente Reglamento.

Operar _"in la respccrivu inscrrpción ante el registro nacI1Hlal dl'
I~lAgricuhur.. Orgünic¡t.

Etiquetar producu», de la agricultur:.\ convencional ((I!ll!)

producto nrgünico,

4. La agencia certificadora contrata inspectores no acreditados ante
la autoridad competente según lo estuhlecido en el presente
Reglamento,

5. 1':1 almacenar y transportar producto orgánico con producto
convencronul, Sil! considerar lo establecido en el prevente
Reglamento.

Articulo 88.- Menos Grave,;: Son aquellas que su comisión implique
una reiteración a las disposiciones establecidas en el presente Reglament'\.

Se consideran faltas Menos Graves:

l. La onusión de la inspección por la autoridad competente en la
introducción de productos orgánicos.

No aplicar los principie», de la produccrón vegetal establecido,
en el presente Reglamento.

J. El LIS\) de prexcrvanre-. colorante x. aditivos ) cuulquier olra

xusranciu ajena a la eluhoración de productos orgunico-,

4 . Mezclar productos org.inicos con productos de la agricultura
convencional y hacerlo pasar corno producto orgánico.

5. La obstuculución de la autoridad competente .para reuliznr

inspecciones tinte 1i.1"- in sruncias in-cr itas en el Regi ..-tr»

Nacional.

h. [1 no acat(\ inmediato de las dispnviciones irnpucsta-, por 1",

invpectorcs de ugricultur ..\ nrg:¡nic;.1.

7. La participación de la "gencia certificadora en la produccuin y

coruercialivación de productos orgJnicos certificados por ella

misma.

Artículo 89.- Faltas Graves: son aquellas que su comisión implique

una reuerución de siquiera una V"7. a las dispo-uc ione- establecidas en el

presente rcglumeruo. y aquella, que resulte en consecuencia un daño

ir-reparable o insospechadas prnp lrCII)ne, en las personas o en el umbrcme

propiamente dicho. que se h"gall merccedor.r- de .iplicacrón de rllcdrd.l'

coercitiva ...•y udministnuiva-, n lit: 1.1 "LlIlí..'Ic111 penu] en lu\'\ cJ:-..n....ripllú:ad¡\\

por esta jurisdicción.

A.1lI
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El imcrn.uniemo di p¡lís de productos alimenticios de origen
\cgelal nrganlclh ccruíicudos. s in el cumplimiento de los'

requixuo-, e,tahlecid'h en el prevente Reglamento.

1.,1 udultvractón (l lal ...il icaciún de documentos emuidos por lil
.uuorid.ul competente rel.rcionudo con la agricultura orgünica y
e..•tablccrdu en el presente Regkunento.

Comercrahzur producto de la agricultura orgánica convencional.
como producto orgánico.

C PITULO II

DE LAS S,\"CIONES

Artículo 90. Para los efecto, del presente Reglamento sunción

administrativa. e, la penalización impucvra porel Poder Ejecutivo. a travé-,
de la Secretuna de Agnculturu y Ganadena. por la infracción o abstención
de de bere s de riv ado s de la' d ivpovi c iouex. Resoluciones y
Reglarnemaciones emitidas por ésta. en el ámbito de sus atribuciones:
sin perjuicio de las acciones a que devienen obligadas las Secretarias en
'u, rexpecrivr», campos.

Artículo 91. CU¡1I1do las intr.rccion« () abstenciones de los deberes
der: I .ido-, de las di vpo-, IC ronc-. re-oluc l(lne" y replamentuci oncs cm it ida ..•
pOI e,td' Secretaría, .sean con-uunivas de delito, corresponderá a la
junvdicción ordin.ma. su caliñcucróu.tipiricación. condena u absolución.

,\nículo 92. 1.,1\ s.mcionc-, udnunixrrut rvas aplicables por \ rolentar
1.1' di-posicione-. resoluciones) reglamentaciones emitida ..• por la
Secretarí serán las <iguiemes:

l. Llamado de atención verbal, debiendo constar éste, en acta que
se levantara al efecto y firruura el infractor junto con el
funcionano.

2. Llamado de mención por escrito. mediante oficio emitido por
la autondad competente. dé que el infractor acusara recibo.

lmpuvrcuin de multa.

4. Decomiso del producto.

5. Cierre temporal o definitivo de la unidad productiva o de Ia

agencia cenificadora cuando ésta genere algún perjuicio a sus

clientes

h. Suspensión o cancelación de 1" acreditación a las Agencias

certificadora, y operudore-.

7 En caso dé que así proceda. presentar la correspondiente

acusación. ya directamente ante los juzgados competentes. o

por medio de denuncia formulada ante el Ministerio Publico,

debidamente docurnentada. que será responsabilidad directa e

indelegable del Director General de SE ASA.

Artículo 93. El orden de las sanciones enumeradas en él .iruculo
precedente. implica que en esa forma las uplicará la SAG. sino en 1.1
forma que se haga merecedor el infractor, de conformidad a la gravedad
de la falla calificada por aquella.

Artículo <)4, Por la, infracciones las siguientes sancione-e

l. Por faltas Leves cometidas se aplicara un LLAI\IADO DL::
ATE CIÓN VERBAL. el que llevura aparejado una muh.i d.e

l.p ..•. 100.00 (Cien Lcmpuav) a l.p-, S.OOO.DO ( Cinco I\ld
l.empuu-, ).

~ . POI' faltas Menos Graves se aplicara un LLAMADO DE
ATENCiÓN POR ESCRITO. el que llevara aparejado una multa
de Lps S,OOO.()O (Cinco Mil Lempirus) a Lps. IO,OOOO() (Dlc/
Mil Lempiras).

3. Por faltas Graves se aplicara una Multa de Lp-: IO.I)()(J.I)O
(Die z Mil Lempiras) a Lps. 2ü,ü()O.()O (Veinte Mil Lempuuvj.
más la cancelación definitiva del permiso.

CAPITULO 1I1

DEL PROCEDIMfENTO DE APLICACIÓN DE LAS
SANCIONES

Articulo 95. Conocida una infracción en lo, términos extuhlccid.»
en el presente reglamento, ningún funcionario. empleado () aurondad de
la SAG. podrá rechazar de plano la denuncia presentada. ubstener o
entorpecer el veguirnieruo uel tramite que de oficio haya inicuulo Id
Secretaria. so pena de Incurrir en las responsubi Iidades adrnini ..•trtuiv as)
penales que de su actuación se derive.

Artículo 96. Iniciando el tramite de investigación de una infracción.
en el auto en que se ordena la misma. se mandara a citar a la parte
supuestamente infractor, para que compurezca ante la Secretaria
pronunciándose sobre los cargos que se le imputen, para lo cual. en la
diligencia de citación se le hará acompañar de una copia del escrito en el
que se le señalen las infracciones en que ocurrió. L.a citación se hará al
supuesto infractor por medio de cédula que se le entregará personalmenre.
en su establecimiento, si se hallare en él. y no hallándose, la erureg.. ve
hará a cualesquiera de sus familiares o trabajadores que se encuentren en
el local. ..•i tuero persona juridica: ..,1 íuere persona natural. personulrnerue.
o a cualquiera de sus familiares en su casa de habitación.

Artículo 97. Citado el infractor. deberá comparecer personalmente
ante la Secretaría dentro de los cinco días a partir del día siguiente de 'u
notificación a audiencia ame esa. a desvanecer los cargos que se le imputan
y a los que se podrá oponer oralmente en exposición ral.onal!¡1
fundamentada. acto seguido que le sean leídos.

Artículo 98. Ü bien. el Infractor pudr.i impugnar por c-cru« ,
mediante apoderado legal. el acta () el escrito en que se le Imputan lo,
cargos. dentro de los diez días a partir del siguiente día de hubér-clc

notificado el acta o el escrito de denuncia.

Artículo 99. Cuando habiendo sido citado en debida turma el
infractor, y éste no compareciera personalrneruc a la audiencia dentro de

A,m
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Ins cinco días. o mediante apode rudo dentro de los diez días siguientes.
la SAG u-urmr.í que en efecto. las infracciones han sido cometidas por el

denunciado. en este "ISO. quince días después de rccluidu el derecho de

comparecer. dictara Revolució» imponiendo la sanción que corresponda

conforme a lo estipulado en el presente Reglamento.

Artículo 100. Habiendo comparecido. de lo que resulte de IdS

decl.rracione-, rendidas en la audiencia. o cuando I.ls partes así lo pul.m

en 'u' cvcnto-, la AG abrirá las diligencias a prueba en los rérnunn-,
estahlecldos en la Ley de procedimientos adnunistrurivov.

.\rtículo 10 l. Llegad'ls que -eun las pruebas y cerrado que-sea dicho
periodo. la S¡\G dcber.i dictar revolución dentro de los quince día.s
..•iguientes. a partir de la ultima notificación que se le haga a las partes.
yd personalmente o por medio de la tabla de avisos del Despacho.

Artículo 102. De los autos y resoluciones que emita la SAG. las
parte s podrán hacer uso de los recursos que la ley de procedimientos

.Idmlnistratl\(b establece. Todo lo no prev ixro en cuanto al procedimiento
de la" .....mcione-, y su trnmituc ión. se regir •.i por las divpo-icinnc-,

e"-lahlecio,-,,, en esta última.

TITULO alfil TO:

CAPITULO I

ESTAI3LECIIVlIENTO DE TASAS

Articulo 103. El SENAS A estableceni con 10 coruraprcstación a los
xcrvicin-, vunumsuadus.por la Suhdirección Técnica de Sanidad Vegetal.
t'I"1' espe'dllC<h. cuyo valor seui determinado con base cl co,to real de
1,1\ mrvmns. que <cr.in e-pccuicudo-, en los manuales de procedimiento
que ....ohre e•...ta 111•.IlCTILl <e e....tuble zc.m.

TITULO SEXTO

CAPITULO I

DEL COMITÉ NACIONAL DE AGRICULTURA
ORGÁNICA

.vr ticulo 10~. Del C(101ité. El Comité Nacional de Agricultura
Org.uuca de Honduras es un orgunisrno independiente con car.icter de
<Írgan" .i-,c sor con cornperencur-, y facultades que deben ser descrua-, en
un regl.nuemo específico a elaborar-e por el propio Comité.

Artículo 105. El Comité Nacional de f\grlcullura Orgünlc.J de
Honduras estuni integrada por I()~ \;iguientes'repre\t'nt<.lntt"\ uornbrudo-,

de manera ud-honorem:

l. Un representante de la Secretanu de Estado en lo., Despucho-,
de Agricultura y Ganadería. a través del Servicio Nacional de
Sanidad I\gropecuaria (SENASA) con la afinidad revpectiv d

quren 1" prevrdir.i.

Un reprcventurue Tccruco de la Secrerana de Estado en I"s
Despuchos de Recursos Naturales y Ambiente (SERNA 1.

~. Un representante dc lo, operadores org,ínico, de Honduras

-+. Un representarue de un Centro Educativo inv olucrudo en
procesos nrgünico..;

5. Un representante de 1,,, c xponudorc« de producto- "Ig.inll·'ls.

6. Un representante de It''', org~lfll/acit)nc ...no gubernalllt'rllilh: -,que

promueven la agricultura llrgi.lnic~l. elegido por ...!;_\'-. mr-m.r-.

.rctiva-, en capucitucmn. LI'r...renCla temen. trunxtormucron

el uncrc ,.tI il.ilCl(ln.

Artículo 106.!\ requerumcnto del Cornuc -,e podriin incorpor.rrorr.: ....
rruerubro-, aparte de In, menc.on.ulo-, en el .uucuor aruculo

Artículo \07. l'l dcsignaci,)n de los representantes serJ gesllnlldd,1
por la SAG a través del SENASA de acuerdo a los procedinuerun-
peru nerues en cada Ci.lSO.

Artículo \O~. los miembros de este Comité deberán estar \ inculudo-,

a los sectores que representan. bien directamente o por ser repreventarue-
de emprcxn- que se dedique a la' uctividude-, que hall de repre-ent.n \;"
obxr.uue. una mrvma pervona. 1I~l1ur,1Io jurúhc,r. no podru tener en 1,1
Cn1l11'I<Ín doble repreveruacion.

Artículo \09. Una \<:1 c"lI!or!1wdo el Cornitc Nucron.r] p.u.. 1,1
Agricultura Orgánica é-ac se reururá pura enuru ....u respectivo Rcgl.unem»
en un plu/o máximo de tres mc-e-. h.ibiles.

CAPíTULO V

DE LAS DISPOSICIO ES TRANSITORIAS Y FINALES

Artículo 1 lO. La Secret.u r.i de ,\gricultura ~ Gnnadenu ,1 tr.I\C' de
SEI 'AS,\ m.mrendrá acruah z.nl., l.i-, IIsI.1s o l ic iule s de -u-tmc r.r-
pcrrnuid,r- rara la 'lgriclIl111I.1 l)rg..tIlILi.1. lk .11,..ucrdo a l.i-, dlrl'.:!t h...l'

uuernacmnulcs del Cnde, ,\I'III,·nt.1llus.

Articulo 111. 1..1 coordui.rcrón de lud.1s l<1s actividades a que sC
refiere este rcgl.uncnro, correvponden a la SA(;. a través del SJ::N ..\S \ \
para tal fin se crea el Departumcruo de Agricultura Orgánica para eiccutar

las accione-, establecidas en el presente Regt.nuctun.

Articulo 112. la SAG. a truv éx del SE\ ,\SA ernitir.i un acuerdo.
evruhlecrerulo el proccdimicruo de la cenificacrón Interna para gnrp'"

Artícul» 1I J. I -El presenté l<.c"I.111léllt(l Clllr¡¡rÜ en \ Igellcl.1 ,11'.111'1

ue vu puhhcación en el DI,l"ri" Oflcl,d "1 \ (i \CETA"·. der(l~<1lld,ls" cl
.1cuerd,,1i 1.\5-112. puhllcad" CI1II1I'II11' 1)1,111<'Oficial. el 11>de lcbrcr-
deI21)()2.

2. Hacer las trunscripcionc-, de ley.

CO.\IU 'IQUESE

t-IARIA, O II~I[NEZ TM ..-\VERA
Sccrct.mo de I':stauo en lu-, Despacho.s de \gncultura ~ (j,11I,rdclu

nlo'.;IClO CRL'¡
Sú.:n.'tdll() Gener.il

A.m
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ANEXOS
Sustancias que pueden emplearse como fertilizantes y acondicionadores del suelo.

Sustancia

Esticrcol líqurdu u orina.

Descripción, requisitos de composición, condiciones de uso

R Si no procede de sistemas de producción orgánica.
Fuentes de agricuhura industrial no permitidas.

Si no procede de fuentes orgánicas. Emplear de preferencia después
de fermentación controlada y dilución apropiada.
Fuentes de agricultura industrial no permitidas.~._----------------------------------------+----+-------------------------------------------~

Excrementos animales comportudos,
uicluido estiércol a\ (cola.

R

R Fuentes de agricultura industrial no permitidas.

l~,li~rcl)1de establo y cviiércol ¡¡\ icol.i
dcvhidr.uudov.

Fuentes de agricultura industrial no permitidas.R

RGuarno

Paja R

Compones de sustratos agotados procedentes
lkl cultivo de hongos y la vcrmicuhura.

r----- -------------------------------------------1-----1-----------------------------------------------------~
Comportc-, de de -,echo ....dl'll1é ....rico ....org:lnlí':O"i.

La composición inicial del sustrato debe limitarse a los productos
incluidos en esta lisia.

R

R

A

~-----------------------------------------~----~------------------------------------------_1
I'rmluctns .munale-, elaboradns procedentes
de mataderos e industrias pcsLlueras.

R

Sub-Productos de industrias alimenr.mas y textiles.

.\Igas marinas y sus derivadov.

Ceniz.e, de madera.

Roc" de Insfal<ll1Jtural.
---

E....conu basit.,

No tratados con aditivos sintéticos.

R

R

A

R El cudrnio 110deberá exceder 90 mg/Kg. P2 05.

R

Pnta~il mineral. sales de pruasio de extracción
uuneral (por ejemplo. Cainita syl\ inite). Menos de 60'!c de cloro.

R Obtenido por procedimientos físicos pero no enriquecido mediante
procesos químicos para aumentar su solubilidad.

Sult.uu de potdsa (por ejemplo Patenk.ili í.

A

A

y",,,) (Sulfato de calcio).

Vindla y sus extractos

Fovtuto cálcico e aluminio.

Carbonato de calcio de origen natural (por ejemplo
Creru. rnargu. m.reri, piedra caliza. creta tosluto).

---------------------------------------------------1------+------------------------------------------------------~
R¡)Cl de Illd,:!n~...•ill

A

Cinaza amónica excluida.

Sólo de sal mineral.

Máximo 90 mg7kg P2 05.

A.m
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Ohgoelernentos (por ejemplo el boron, cobre. R
hierro. manganeso. molibdeno, zinc).

Azufre R

Polvo de piedra R

Arcilla (por ejemplo bentonita, perlita, ceolita) A

Organismos biológicos naturales (por ejemplo A
gll~an{)s )

Verrniculita A

Turba Excluido, Ins aditivo, vintéucov: permitida para semilla. rnacera-,
compone, modularex. Ou ox usos según lo admita el orgunrsmo u
autoridad de certificación.

Humus de gusanos e insectos A

Ceolitas A

Carbón vegetal A

Cloruro de cal R

Suh- Producto, de la induvrna azucarera R

Sub· Productos de industrias que elaboran R
ingredientes procedentes de Agricultura Orgánica

A = Aceptado
Ir = Restringido y parn utilizarse dehe consultarse antes con el organismo certificador,

ANEXO 2

Sustancias para el control de plagas y enfermedades de las plantas

1. Vegetales y animales

Sustancia

R

No tratadas químicamente

Prcp.uuciones n base de piretrinas extraídas
de Chrysuntehernun cinerariatoliurn. que
posiblemente contiene una sustancia sinéuicu.

Descripción, requisitos de composición .. condicion':,s de uso.

Preparaciones de rotenona obtenidas de Derris
elliptic. lonchocarpus. thephrosia spp.

R

Preparaciones de quaxvia amara. R

Preparaciones de Ryania speciosa.

Preparaciones de base de Neem
(Avadiruchun) obtenidas de Avudirachtu indica.

R

R

Propóleos R

Aceites vegetales y animales A

Algas marinas, sus harinas, estrictos. sales marinas
) agua ••alada.

Gelatina A

A.m
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l.ecuina R

Caseína A

Acidos naturales (por ejemplo el vinagre) R Necesidad reconocida por el orgun isrno o autoridad de
certificación.

Productos de termeniación de Aspergillius A -
Estrato de hongo.'> (hongo Shiiiakc ¡ A

Estrato de Chlorella f\

Preparados naturales de plantas. excluido el tabaco R

lntusrór: de tabaco (Excepto nicorina pura) R

[1.- Minerales

Sustancias Descripción. requisitos de composición,
condiciones de uso

Compuestos inorgúnicos (mevcla» de Burdeos, R
hidróxido de cobre. oxicloruro de cobre).
Mezcla de burgundy. R
Sales de cobre R
,\/ufre R
I\)h~l"" minerale -, I polvo de piedra. "ili\.·ilIU ...•'. A

Tierra dratomáccu R
Silicatos arcilla t beruornru ).

.-
A

Silicato de sodio. A
Bicarbonato de sodio. A

Perganmanaro de poiasio. R
Aceite de parafina. R

111.- Microorganismos utilizadns para el control biológico de plagas

Descripción, requisitos de composición,
condiciones de uso

Sustancia

Microorguuisrnus (bacterias. virus, hongos), por
ejemplo Bucillu-, Thuriringien-a-; virus grunulosis. etc. R

IV.- OTROS

Sustancia Descripción. requisitos de composición,
condiciones de uso ,

Dióx ido de carbono y gas de nitrógeno R
Jabón de potusio (jabón blando) A •
Alcohol erílico R
Preparados horneopáucos ) ayurv edicos A
Preparaciones de hierbas) biodinámica-, A
lnsccros macho' esrerilizado-, R

\'.- TRAMPAS

Sustancia Descripción, requisitos de composición,
condiciones de uso

Preparados de ferornonus A
Preparaciones basadas en
metaldehídos que onrengan

un repelente para las especies R
de animales mayores, siempre
) cuando se apliquen en
trampas

A,m
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ANEXO 3
INGREDIENTES DE ORIGEN AGRÍCOLA

(Aditivos alimentarios, incluidos los portadores)

Nombre Condiciones específicas

Carbonatos de calcio
Dióxido de azufre Productos del vino
Ácido láctico Productos vegetales fermentados
DI xido de carbono
\'idll Málico
Ácido ascórbico Si no está disoonible en forma natural
Tocoteroles, concentrados naturales
Mezclados
Lecitina Obtenida sin ernolear blancueudores disolvcntes orgánicos.
Ácido cítrico Productos de frutas y hortulizus.
Tannuo de <odio Pastelería y confiterfa.
Monotnsfuto de calcio S(ílo C0l110 gasiticante de la harina.
ACloo alginicn
AI~lné.\ln "ntllcn
¡\kinato oouixico
At!iU

Carragaenina
Goma de algarrobo
Goma de gllur
Goma de trueacanto
Goma urábi gu Leche, grasa y productos de confitena

Productos grasas, frutas y hortalizas. pasteliznles y galletas
GOIlI'1 cantan ensaladas
Goma Buruvu
Pectina sin modificar
Carbonatos de sodio Pasteles. ualletas y confiierfu
Carbonatos de porásicos Cereales

-C<lrhonat<h de amoníaco
Carbonatos de magnesio
Cloruro de potusio Frutas y vegetales congelados. frutas y vegetales en conserva.

salsas vegetales. ketchup y mostaza.
Cloruro de calcio Productos lácteos, grasas. frutas y hortalizas y productos de soya
Cloruro de maunesio Productos de soya
Sulfaro de calcio Pasteles y galletas. productos de soya. levaduras de panadería.

Productos de cereales.
Hidróxido de sodio
Arcón
~i(r6:.!enn
()d~cn(l .

.\gcntes aromatizantcs

Las sustancias y productos etiquetados como sustancias arornutizantes. preparaciones aromatizantes naturales. tal y COIllO se definen en el Code x
Alimeruarius.

Aguas y sales
Agua potable.

Sales (con cloruro dc sodio o cloruro de porasio como componentes básicos utili;'auos generalmente en la elaboración de alimentos).

Preparaciones de rnicroorganismos yenzimas

Cualquier preparación a base de rnicroorganismos y cnzirnas normalmente empleados en la elaboración de alimento, a excepción de microorguruvmo-,
obtenidox modificados genéticurnente o enzirnas derivadas de ingeniería genérica.

Minerales.

(Incluyendo oligoelernentox), vitaminas arninoácidos y ácidos grasos esenciales y otros compuestos de nitrógeno. Aprobados solamente si su uso se
requiere legalmente en los productos alimeruarios a los que se incorporan.

A.m
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COADYUVANTES DE ELABORACIÓN QUE PUEDEN SER EMPLEADOS PARA LA ELABORACIÓN,
PREPARACIÓN DE LOS PRODUCTOS DE ORiGEN AGRÍCOLA

NOMBRE CONDICI.ONES ESPECíFICAS

Auente couuulunte

Sultaro de calcio Auerne coauularue

Dióx ido de carbono
Nirrógeno

r-=C"-I'::..:H-=·uc..n,,-).=d.::.e-,,Ilc:.:l',-,l~,,-n:.:e-,,'I,,-o 1_----'f:...:\,;:.g.::.ct::..:ll.=e:.:c"-o.=a;;,.gl::;lIc::a.:..:n:..:tec..- ,_, __
Carbonato de potusio Secado de uva,

\CIUO tónico
víbúnun., de clar.. lle- huevo

Disolvente
Avente de filtración

--

Gelauna
Colupev

Agentes eugrusadores o liberadores

Dioxido de silicio Gel o solución coloidal
Curbó» activado --
Talco
Bentonita

C<lollna
Tierra UIJtOI1l:íce~
Perlita
Cáscura« de-avellana
Cera de abeja Agente liberador

eera de c.nnauba Agente liberador
Acido sulfúrico Ajuste del PH en la extracción del agua para la producción

de azúcar.
Hidróx ilo de sodi» Ajusie del PH en la producción de azúcar.

Acido y sales tart.uicas
~;lato de SOUIO Producción de azúcar.

F','er~raclones de componente, de coricva
Hidróxido de potusio Ajuste del PH en la elaboración de azúcar
Acido Cítrico Ajuste del PH.

C E R T I F I e .\ e I Ó N

1::1 SECRETARIO GENERAL de la PROC RADURÍA
e E ERAL DE LA REPÚBLICA, CERTIFlCA el DICTAMEN que
literalmente dice: "DICTAMEN.- Analizado el Expediente Número
1()49,20()~. y en atención al Oficio S.G.-134-02 de fecha doce de
noviembre del dos mil dos. dirigido al Doctor Sergio Zavalu Leiva, en
su condición de Procurador General de la República, firmado por
DIONICIO CRUZ, SECRETARIO GENERAL DE LA
SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y GANADERíA, con el cual se
remite copia del A TEPROYECTO DE REGLAME TO PARA LA
AGRICULTURA ORGÁNICA, DE LA DIRECCIÓN DE
SERVICIO ACIO AL DE SANIDAD AGROPECUARIA,
dependiente de 1" SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y
GANADERÍA, esta Procuraduría General de la República EMITE
DICTAME FAVORABLE, en el sentido de que procede la publicación
del Reglamento en el Diario Oficial "La Gaceta", para que adquiera

eficacia en aphcacrón del Artículo 32 ) -+ I de la Ley de Procedimiento
Administrativo. Artículo 22X de la Constitución de la República: l. I '-J.
~:lde la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República: :l~.-+ l.
7~ de la Ley de Procedimiento Administrativo. Tegucigalpa. M.D.C.. I~
de noviembre del 20()~. (F y S) AllOGADO MARCO ANTONIO
AMAYA D. CONSULTOR .JURÍDICO PGR".

"ES CONFORME CON SU ORIGINAL".

Tegucigalpa, M.o.C.. Tl de noviembre del 200~

ABOG. ¡ARIO A TO 10 CASTILLO S.
SECRETARIO GE ERAL P.G.R.

26M. 2004

A.m


